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GOBIERNO CIVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Estado», 
número 74, correspondiente ál "día 
15 del actual, aparece la siguiente. 
Orden del" Ministerio de Industria 
y Comercio:

«limos. Sres.: La Orden de este 
Ministerio de fecha 10 de-enero del 
corriente año, por la cual se regu-, 
laba la producción y precios de Jas 
conservas de pescado, establecía 
que a partir de la fecha de 31 de 
marzo corriente comenzarían a re
gir los nuevos precios qué en la 
misma se ordenaban. Ahora bien, 
habiéndose comprobado que las' 
existencias en poder de fabricantes, 
almacenistas y detallistas, fabrica
das y vendidas en régimen de li
bertad de precios, alcanzan canti
dades muy apreciables, .cuya salida 
al mercado no sé podría realizar 
antes de la fecha prevista, procede 
atender a requerimientos recibidos, 
de que se amplíe el plazode vi
gencia del régimen de libertad de 
precios en un período prudencial 
que permita la liquidación de las 
referidas existéncias en condicio
nes normales, sin que en ello exis
ta perjuicio on relación con los 
fines marcados por la mencionada 
Orden, puesto que las costeras de 
aquellas especies de pescados que 
son objeto de mayor industrializa
ción, se producen en fechas per
fectamente compatibles con dicho 
aplazamiento. *

En su virtud, este f Ministerio ha 
tenido a bien disponer:

l-° Se amplía hasta el 30 de ju
nio del corriente, año la vigencia 
del régimen de libertad de precios 
Para todas las conservas y salazo
nes de pescado, empezando a regir 
en primero de julio la tarifa de 
Precios, aprobada en la referida 
Oí den de 10 de-enero de 1947.

3;° ^?.s nuevas elaboraciones de 
conservas fabricadas al amparo de j 
a repetida Orden, y cuyos precios | 

se fijan en la misma de 10 de enero 
del año en curso, fabricadas con 
cupos de materias primas que en la 
misma se determinan, podrán ser 
destinadas únicamente- bajo las 

"oportunas instrucciones, y dentro 
de los precios topes, a la Comisa
ría General de Abastecimientos y 
Transportes y a los mercados de 
exportación, -o bien deberán rete
nerse en las fábricas hasta que pa
sada la mencionada fecha de 30 de 
junio próximo, puedan lanzarse al 
mercado en las condiciones deter
minadas por dicha Orden.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. ÍI. muchos 
años.=Madrid 8 de marzo de 1947. 
=IlmoS. Sres. Comisario general de 
Abastecimientos y Transportes, Se
cretario general Técnico de este Mi
nisterio y FiscalSuperior de. Tasas.»

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgas 1.7 de marzo de 1947.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de Vaicárcel

/ Permisos de armas.
Existiendo en el Negociado res

pectivo de este Gobierno Givil nu
merosas solicitudes dé «permisos 
de armas», sin ,que hasta la fecha 
hayan remitido los interesados la 
correspondiente cartulina o impreso 
timbrado de cinco pesetas, puesto 
a la venta en los estanebs de esta 
capital,- y habiendo transcurrido 
más de un año desde la fecha de 
presentación de dichas solicitudes, 
las cuales no pueden cursarse a la 
Dirección General de Seguridad, 
por faltar dicho requisito, se advier
te a los interesados que se les con
cede un último y máximo plazo'de 
quince días para remitir dicha car
tulina por conducto de los señores 
Comandantes de los puestos de la 
Guardia Civil de las demarcaciones 
respectivas, quienes harán saber a 
los vecinos délas mismas, que ha
yan solicitado «permiso de. armas», 
deben remitir el documento citado 

urgentemente, pues de no hacerlo 
en dicho plazo, se considerarán las 
solicitudes anuladas, no dándolas 
curso alguno.

Por Dios, España y .su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Burgos 14 de marzo de 1947..
El Gobernador,

Vllejandr» Rodríguez dé 'Valcarcel

Providencias Judiciales

Miranda de Ebro.
En este Juzgado Comarcal se si

gné juicio verbal de faltas, señalado 
con el número 141 de 1946, por 
hurto, contra el denunciado D. Al
berto Martínez Cifuentes, de ■ 23 
años de edad, natural de El Pardo, 
partido judicial de .Él Escorial, ve
cino últimamente en Aranjuez, calle 
Abastos, número 17, hijo de Maria
no y Benjamina, soltero, en cuyo 
juicio s'e dictó santencia, con fecha 8 
del actual, cuya parte dispositiva 
es como sigue.

Fallo: Qite debo condenar y con
deno a D. Alberto Martínez .Ci
fuentes a la pena de cinco días de 
arresto en prisión, que cumplirá 
una vez fuere firme esta sentencia, 
la que se le notificará-en forma le
gal, como autor de una falt a consu
mada dé hurto. Que asimismo de
clara que las costas de este juicio • 
deben ser satisfechas por el conde
nado o condenados solidariamente 
y a la indemnización también en 
forma solidaria de 19'50 pesetas a 
quien se acredite fuere el dueño del 
género sustraído.

Así por esta nuestra sentencia, 
definitivamente juzgando, lo. pro
nuncio, mando y firmo.=Rafael Ro
dríguez.—Rubricado.—Hay un se
llo en tinta que dice: Juzgado Co
marcal de Miranda de Ebro.

Publicación.—Leída, publicada y 
firmada ha sido'la precedente sen
tencia por él Sr. Juez que la suscri
be en el mismo día de su fedha, ha
llándose celebrando audiencia pú
blica.

Miranda de Ebro 8.de marzo de 
1947.=Doy fe.—Ante mí, Pedro 
Valdazo.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación 
a dicho denunciaado D. Alberto 
Martínez, mediante su publicación 
en el B. O. de la^ provincia, en aten
ción a ignorarse su actual paradero, 
formalizo el presente en Mirpnda 
de Ebro a 10 dé marzo de 1947.==

|- El Secretario, Pedro Valdazo.=Visto 
Bueno.=El Juez Comarcal, Rafael 
Rodríguez Doncel.

Anuncios Oficiales
Jefatuy de Obras Públicas 

de Surges

Instalaciones eléctricas
D. Juan Angel Martínez de Mo- 

rentín y Lartrmbe, como Director 
Gerente de «Electra-de Burgos», 
S. A., solicita la concesión admi
nistrativa necesaria para desviar el 
trazado de la línea de transporte 
de energía eléctrica a 30.000 voltios 
de Quintanilla Escalada a Burgos, 
en su ttózo comprendido entre .este 
último punto y las proximidades de 
Villatoro, al objeto de que la termi
nación de la misma se efectúe en la 
Sub-estación propiedad de la So
ciedad Hidroeléctrica Ibérica* Iber- 
duero», en vez de hacerlo en la 
Central térmica de Las Calzadas.

La longitud de la línea, cuya des
viación se solicita, es de 5.953 me
tros, y con ella se cruza, el ferroca-, 
rril Santander - Mediterráneo, en su 
kilómetro 257,800 y la carretera lo
cal de Burgos a A^uilar de Campoo, 
en su kilómetro 2,800. •‘

Los conductores serán de cobre 
electrolítico de 25 milímetros cua-‘ 
drados de sección y los apoyos de 
madera.

El peticionario solicita la imposi
ción de servidumbre fopzosa de pa
so de Tórnente eléctrica sobre las 
fincas de propiedad particular afec
tadas por el tendido de la referida 
línea, cuya relación de propietarios 
se inserta’a continuación.

Conforme a lo.dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
go de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar de la fecha de este perió
dico oficial en que se inserte el 
anuncio, .para que los que se crean 
perjudicados, puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas dé la provincia o ante los 
Alcaldes'de Jos términos municipa
les que afecta la línea.

Burgos 11 de marzo de 1947.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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Anuncios Particulares

Imprenta Provincial

D. Luis Szekely Erfist, vecino de 
Bilbao, propietario de «Construc
ciones Electro-Mecánicas Szekely», 
solicita la concesión administrativa 
necesaria para el tendido de una 
línea de transporte de energía eléc
trica que, partiendo de la línea que 
suministra fluido al pueblo de Río 
de Losa, suministre la energía ne
cesaria para el alumbrado público 
y particular al pueblo de Castricio- 
nes de Losa.

El transporte de la energía se 
propone a 3.000 voltios.

Los conductores serán de cobre 
electrolítico de 3,5 milímetros de 
diámetro y los postes de madera.

La longitud de la línea es de 
2.500 metros.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las fincas 
de propiedad particular.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 
pública acerca del referido proyec
to, durante el plazo de treinta días, 
a contar déla fecha de este perió
dico oficial en que se inserte el 
anuncio, para que los que se crean . 
perjudicados, puedan formular las 
reclamaciones que estimen opor
tunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los términos munici
pales que afecta la linea.

Burgos 1.1 de marzo de 1947.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.

Alcaldía de Berlangas de Roa.
Formadas las cuentas municipa

les de esta villa, correspondientes 
al ejercicio de 1946 se hace saber 
que durante el plazo de quince días 
estará dé manifiesto el expediente 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a fin de que los habitantes del ter
mino puedan examinarle en los días 
hábiles y presentar por escrito du
rante dicho _plazo y en los ocho si
guientes cuantas reclamaciones esti
men pertinentes, según dispone el 
artículo 126 del Reglamento de Ha
cienda municipal.

Berlangas de Roa 13 de marzo de 
1947.=E1 Alcalde, Marino Sacristán.

Igüal anuncio hacen los Alcaldes 
de Villasartdino, Cilleruelo de Abajo 
y. Mortigüela. -

Juntas administrativas de Tartalés, 
tirria y Mijangos.

'El día 29 del corriente, en la Casa 
Ayuntamiento de No’fuentes, a la 
hora de las doce, se celebrará la su
basta de 250 estéreos de leña, tasa
dos en 1.000 pesetas, del monte «La 
Tesla», con arreglo al pliego de con
diciones publicado en el B. O. de la 
provincia de 5 dé julio de 1946 y 
a las económicas de las Juntas.

tirria l.° de marzo de l_947.=P°r 
las Juntas, Lucio Ramírez.

to, durante el plazo de treinta días 
a contar de la fecha de este perió' 
dico oficial, en que se inserte «¡ 
anuncio, para que los que se crean 
perjudicados puedan formular las 
reclamaciones que estimen oportu
nas ante la Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia o ante los Al
caldes de los términos municipales 
que afecten la línea.

Burgos 11 de marzo de 1947.==E1 
Ingeniero Jefe, J. Brotons.

D. Luis Szekely y Ernst, vecino 
de Bilbao, propietario de «Cons
trucciones Electro-Mecánicas Sze
kely» solicita la concesión'adminis- 
trativa necesaria para el tendido de 
una lírica de transporte de energía 
eléctrica que, partiendo de la case
ta de transformación, -sita en el tér
mino de Castriciones, suministre el 
flúido necesario al. pueblo de Quin- 
tanilla la Ojada, de ssta provincia.

El transporte de la energía se 
propone a 3.000 voltios.

Los conductores serán de cobre- 
electrolítico de 3'5 milímetros de 
diámetro, y los postes.de madera.

La longitud de la línea es de 1.500 
metros.

No se solicita la imposición de
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las fincas 
de prdpiedad-particular.

Conforme a" lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléótricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 

- pública acerca del /referido proyec

Alcaldía de Belorado.
Con el fin de que el Ayunta

miento y Junta" Pericial del Catas
tro de este distrito pueda ocuparse 
en ,1a formación de los apéndices 
de amillaramiento de la riqueza rús
tica, pecuaria y registró fiscal de 
dificios y solares, que hade servir 
de base a los repartimientos de la 
contribución por dichos conceptos, 
para el año de 1948, se hace preci
so que los contribuyentes que ha- 
-yan sufrido alteración de su rique
za presenten en la Secretaría de 
este Ayuntamiento’, y dentro del 
plazo de treinta días, relaciones ju
radas de las fincas, con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, con documentos que’ acre-, 
diten la traslación y pago de • dere
chos reales, reintegradas con el tim
bre qun correspónda, sin cuyo re
quisito serán desestimadas.

Belorado 11 de marzo de 1947.= 
El Alcalde, Francisco Martínez.

energía necesaria para el alumbrado 
público y .particular al pueblo de 
San Pantaleón de Losa. __

El transporte -de la energía- se 
propone a 3.000 vójtios.

Los conductores serán de cobre 
electrolítico dé 3,5. milímetros de 
diámetro y los postes de madera..

D. Luis Szekely Ernst, vecino de 
Bilbao, propietario de «Construc- 
trücciones Electro-Mecánicas Sze
kely», solicita la concesión admi
nistrativa necesaria para el tendido 
de una línea de transporte de ener
gía eléctrica que, partiendo de la 
línea que suministra fluido al pue- ¡ 
blo de’ Rió de Losa, suministre la i

La longitud de la línea es de 
2.000 metros.

No se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica sobre las fincas 
de propiedad particular.

Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas de 27 de mar
zo de 1919, se abre información 

i pública acerca del referido pro- 
yecto, durante el plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de este 
periódico oficial en que se inserte 
el anuncio, para que los que ,se 
crean perjudicados, puedan formu
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas ante la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia o ante los 
Alcaldes de los términos munici
pales que afectan la línea.

Burgos 11 de. marzo de 1947.= 
El Ingeniero Jefe, J. Brotons.
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DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRUZ ROJA - 
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. Relación que se cita:

Término dondeNúm. Propietarios- Residencia. está emplazada
1 la parcelar

1 IDeogracías Ortega [Convento de Fresdesval Villatoro
2 ¡Antolín Villalaín Villatoro »
3 Marciano González Burgos 1 .. »
4 Prudencio Pedrosa >■ i Villatoro »

. 5 Francisco Villalaín » »
6 Dámaso Larra » [-1 • »
7 Fabián Moradillo » » -
8 Carlos Terán »
9 Segundo Terán » »

10 Timoteo Martínez y Aínaucio Franco- » »
11 Carlos Terán » »
n Nemesio Guerra » »
13 Santos Nebreda » »
14 Lupercio Temiño ■ » »
15 Hermenegildo Villalaín » »
16 Eliseo Castilla » . ' » s
17 Eugenio Martínez » ■ »
18 Eliseo Iturriaga » »
19 Amancio Franco - . » »
20 Ciríaco Temiño » >>
21 Francisco Villalaín » »
22 •Maximiliano Diez » »
23 Calixto Arnáiz Ventorro del Charro »
24 Gregorio Arnáiz Villatoro >>
25 Florentino Iturriaga » »
26 Federico Terán » »
27 Carlos Terán » »
28 Federico Terán » »
29 Faustino Iturriaga » »
30 Timoteo Martínez » »
31 Félix López r » ' »
32 Pedro Pedroso » »
33 Nemesio Güemes » >>
34 Inés-Marijuán » »
35 Dionisio Pedrosa » »
36 Antonio Ayala" » •»
37 Benigno Martín » »
38 Martiniano Sedaño » »
39 Amancio Franco » »

- 40 Francisco Masa » »
41 Crescencio Masa .» »

. 42 Gregorio Pérez » »
43 Gumersindo González » 1 »
44 R. E. N. F. E. Madrid »
45 Finca San Pedro la Fuente Burgos »

' . 46 Diego Alonso Villagonzalo Arenas. »
47 Mariano Prieto San Pedro de la Fuente »
48 Franicsco García Villagonzalo Arenas »
49 Felisa Bérnal Quintanadueñas >>
50 Lucio Peralta San Pedro de la Fuente »
51 Nicolás Martínez Villatoro »
52 Esteban Martínez » Burgos
53 Ventorro Frutos Carretera Quintanadueñas »
54 Rosario García » »
55 Ventorro F-rutos » »
56 Teodoro Sevilla Hospital del Rey Burgos;
57 Víctor Ramírez San Pedro de la, Fuente »
58 Teodoro Sanmartín » »
59 Fidel Marín San Pedro C udeña
60 Emilio García i Carretera Quintanadueñas Burgos
61 Gregorio Martínez Villagonzalo Arenas »
62 Venancio Longo Las Huelgas (Burgos) »
63 Feliciano Pérez San Pedro delá Fuente ■ »

. 64 Claudio Valdivielso » »
65 Félix Pardo » »
66 Marcelino Almendras San Pedro de la Fuente-
67 Ambrosio «El Quesero» . >>. »
68 Ventorro de Jacinto , » ,

'69 Elias Martínez Granja La Salud »
70 Granja La Salud » »
71 ! Marcelino Almendras San Pedro de la Fuente »
72 Elias Martínez Granja La Salud »
73 Ramón Sevilla Surgos ■ »
74 Ambrosio «El Quesero» » »
75 i Ventorro dejadinto » » '
76 I Teodoro Ramírez » »
77 ! Granja El Caporro » »
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